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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520180001400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero     

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandados: Luz Yadira Hernández. 

 

 

 

Téngase en cuenta que el abogado Adalberto Figueredo Parrado 

designado en amparo de pobreza, tomó posesión del cargo el día 25 de 

febrero de 2021, quien mediante escrito presentado al despacho el día 5 

de marzo de 2021 contestó la demanda sin proponer excepciones. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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